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F¡nan s y Ad inistraci n
Gobierno de iforni ur

irección de Aud toría sca
Su secretaría de Finanzas

GOB ERXO
OHC ruN

La Paz, Baja California Sur, a'19 de abril de2OZ4.
"2024, Año del 75 Aniversorio de lo publicoción del Acuerdo de

Colonizoción del Volle de.Sonto Domingo"

\ sunt : Se atiende solicitud.

Dcc ffi+*qn
Mtro.
Director de Vinculación con Entidades Públicas y
Privadas.
Presente. -

Hago referencia a su oficio número SFyA/SF/DVEPPB14I2124, de fecha 15 de abri de 2024,
rec bido en esta Dirección e dfa 15 de mismo mes y año, mediante e cua solícitó a atención al
requerimiento contenido en eldiverso lOe/C$OelOeOlzOZ+emítido el12 de abrilde 2024,porla
Coordinación de Asesores de a Jefatura de la Oficina del Ejecutivo, al respecto, se informa lo
siguiente:

s.
¡

Se nforma que en el periodo de Ol de enero de 2023 al 3l de diciembre de 2023 *
rea zaron las siguíentes inspecciones, verificaciones y visitas dom ci arias:

No. ns cc €sr r¡ cacio es y v s tas Federales ata es

l.- Visitas domiciliarias 109 o

2.- Gabinete 113 42

3. Verificación de corn proba ntes fisca les 94 N/A

4,- Verificac¡ón de dornici io 20 N/A

Es de precisar que , ya que dicha
info(mación fue clasificada como reservada y confidencial por el Comité de Transparencia de la
Secretarfa de Finanzas y Administrac ón, en sesión celebrada el 1O de agosto de 2023, de
conformidad con o dispuesto por los artfculos 1,5 fracciones , Vll, X, X I, XIV K/, )§/1, XVI I, X X
XXXXXXVlO3,106primerpárrafo,ll2fracción,1l4,lISfracciones,lll,VyX,'llgyl2bdelaLeyde
Transparencia y Acceso a la información Púb ica del Estado de Baja California Sur.

Asimismo, se precisa que los Servidores Púb icos que intervengan en los diversos trámítes
relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias, se encuentran obligados a guardar
absoluta reserva de los datos obtenidos en el ejercicio de sus facultades de comprobación, en
consecuencia 

, sin que a presente solicitud constituya alguna de las excepciones
expresamente establecidas en los artÍculos IOO del Código Fiscal del Estado y Municipios del

La Paz, B.C.S. Teléfono 1612l.'!23-94A0 ext.05052 Y 05155
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inan s y Ad inistr ción
Cobierno de ali rni ur

O ficio ú .SF 24 I

Estado de Baja California Sur, 23, 24, traccián Vl, ll3 y 'l'16 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a a nformación Prlblica asf como en lo dispuesto por e artfculo 69 del Código Fisca de
la Federaclón, en relac ón con e 2 fracción V I de a Ley Federal de los Dereehos del Contrlbuyente,
'l'1, fracción V , ll0 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la nformación Pública.

l.l .¿ te ce to o r I ttl u
u co eterl te ose I se¡ r o?

Se informa que, de conformidad con el artículo IOO del Código Fiscal del Estado y
Municipíos del Estado de Baja California Sur, la información correspondiente a datos
suministrados por los contribuyentes al Padrón estatal, se encuentran protegida por el secreto
fiscal,

De igual forrna, el Padrón en comento contiene informacíón confidencial, entendiendo
como tal, de conformidad con los artículos 1'19 y l2O de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Baja Calífornia Sur, la que contiene datos personales
concernientes a una persona identificada o identificable, y entre otros, el secreto fiscal.

Por lo anterior, el dar publicídad al Padrón estatal no necesariamente podrÍa
comprometer la integridad o seguridad del servidor público, sin embargo, sf pudiera actualizar
alguna sanción o infracción de las contempladas, entre otras, en a Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Baja California Sur.

l. ¿ ñ ,ser iz¡o caacltac s las nciss r eistr
eMst s o ic iarias?

En 2023 NO se realizaron actividades de capacitación a dependencias sobre Registro de
Visitas Domiciliarias.

Sin otro asunto en particular, aprovecho la ocasión para enviar e un cordia saludo no sin
antes quedar a sus órdenes para cualqu er aclaración a respecto.

Sin otro particular, rec¡ba un cordialsaludo.

LD.y caro larcón 6 ez
de Auditoría Fiscal del

Cobierno del Estado de Baja
California Sur.

irección de Auditorfa isca
Subsecretaría de Fina nzas

nten a

2llo, entre lgnacio Allende y Ben¡to Juárez, Colonia Los olivos, C.P.23040
La Paz, B.C,S. Tel éfono ¡612!. 123-94OO ext. 05062 Y 05'155

§roftrránía sr
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De:

E va :

ar:
sn:
a sa t s:

j ua n. rojas@ bcs.go b. mx
viernes, 19 de abril de 2024 01:13 p. m.

mejo ra. reg u lato ria @ bcs.go b. mx
RV: SE ATIENDE OFICIO SFyA/SF/DVEPp/E14/2024
OFICIO 0648.pdf

Va respuesta

e: rica rdo.ala rcon @bcs.gob.mx <rica rdo.a arcon@ bcs.gob.mx>
nvia o e : viernes, 19 de abri de 2024 L2:42 p. m.
ara: Mtro. Miguel Ánge Hernández Vicent <mhvicent@gmail.com>; sergio. opez@bcs.gob.mx; segiolopTl@gmai .com

CC: jua n.rojas@bcs.gob.mx; adriana.gonza lez@ bcs.gob.mx
sunto: SE AT ENDE OF C O SFyA/SF/DVEPP/3I4/2O24

Mtro. Miguel Ángel Hernández Vicent.
Director de Vincu ación con Enüdades Públicas y Privadas.
Presente. -

En atención a su oficio número SFyA/SF/DVEPP{314{2O24, de fecha 15 de abri de2024, recibido en esta Dirección de Auditoría
Fisca en misma fecha, se envía adjunto a presente en formato .pdf el ofic o número SFyA/DAF/DPU2O24-O658 de día de hoy, con
el cua se proporciona a nformación so citada en su oficio en comento.

S n otro particu ar, hago prop¡a a ocas¡ón para env¡ar e un cord¡al sa udo.

Atentamente

L.D. y C.P. Ricardo A arcón Gómez
D rector de Auditoría Fisca de
Gobierno de Estado de Baja Ca fornia Sur
Tel. 612-L23-94-00 ext. 05052

o
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3ata?ura áe la
Oficina úe Tjecutivo
Cobierno de Baja Califomia Sur

=lll,
AS

Coordinación de

Gobierno de Baia California Sur

cuest¡onar¡o anexo.
2023.

i- il)r) "lf"i .. l"ri*., . , ¡-, t ,.., '/

I

"2024, Año del Cincuentenario de la Conversión de Tenitorio
Federal a Estado Libre y Soberano de Baja Califomia Suf'

2024, año del 75 de a pub icación de Acuerdo de
del Va le de Santo Domingo"

La dz, de 2024

Presente.

Derivado de a eva uación que se rea iza anua mente, de ejora
Regu atoria en as entidades federativas, por este conducto me permito so ictar de su apoyo para
dar respuesta al cuestionario que me pe ito anexar. Las , son parte de cuestionario
re ativo a a eva uación de ndicador de avance de a r
( c . La información corresponde únicamente a

ec
La info ación, con su respectiva evidencia, (oficio fi ado y se ado por a dependenc a), puede

entregarse de forma física o digita (pdD a coreo antes de día
i radeciendo e apoyo que brinde a presente, me permito proporcionar e

dato de contacto para dudas sobre a presente so icitud:

Lic. Juan Ramon Rojas Aripez. Director de Transparencia y ejora Regu atoria.

Teléfono: (612912694 00 extensiones 02336 y 02640. Coneo:

La presente so icitud, se atiende en cumplimiento a artícu o 25, pánafo décimo de a Constitución
Poítica de os stados Unidos exicanos, así como os artícuos9,22,33,31,36 de a Ley
Genera de ejora Reguatoria (LG R), y o estabecido en el Capítuo 6. ndcadores de
Eva uación, de a Estrategia aciona de ejora Regu atoria pub icada en e Diario Oficia de a
Federacón e 26 de agosto de 2019, e extiende a atenta invitación a particparen e proceso de
eva uación del ndicador de avance de a Estrategia aciona de ejora Regu atoria 2023.

Sin otro particu ar, rec¡ba un cordial saludo.

Atentamente

Jefatura a Oficina de

Gota. Jefe de la Oficina del Ejecutivo. Conocimiento.
C.c.p. Lic. gue Ánge Hemández V cent. Director de Vinculación con Entídades Públicas y Privadas. Secretaría de Finanzas y
Administración y Enlace Oficial de Mejora Regulatoria. Conocimiento.
C.c.p. L c. Juan Ramon Rojas Aripez. Director de Transparencia y Mejora Regulatoria. Seguimiento.

CON
üASE

t

GÜffi

224
t*¡\l ü

t2 A

SECRETARIA DE FINANZAS Y

OFICINA DE LA SECRETARIA

0.tr:''r,
FIRMA:

BAJA §UR

HORA:
,?

lsabel La Católica s/n entre lgnacio Allende y Bravo, Col. Centro, LaPaz, Baja California Sur,
C. P. 23000.Te1. (612) 1239400 ext. 02336 y 023a0.

y Ad inist ción.
a Ca ifornia Sur.
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O a a2r a zas y ls raqo
Gobierno de a Cali rnia Sur
Subsecretaría de inanzas
Dirección de isca izació Adua era

co ú ero:SFyA/SSF/DFN44Z|AOZ4

s to: Se proporciona nformación sobre Subsección .ll . Registro de Vis tas Domicíliarias.

La Paz, Baja Cal forn a Sut, d 18 de abri de2024.
'2024 Año del 75 Aniversario de la Publicación del
Acuerdo de Colonización del Valle de Santo Domingo".

.. ue eHrnn z c t.
Director de Vincu ación con Ent dades Púb ícas y Privadas, de
la Secretaría de Finanzas y Adrnin stración del Gobierno de
Estado de Baja Ca ifornia Sur.
Presente.

EnatenciónasuoficionúmeroS S I 131 ,de15deabri de2024,medianteelcua,ene Marco
de la Ley de Mejora Regu atoria del Estado y Mun cipios de Estado, se so icita diversa información de 2023,
para atender a Observator o Naciona de Mejora Regu atoria, respecto de tema de e str e is tas
o ci ar as.

En virtud de o anter or, esta D rección de F sca ización Aduanera, en su carácter de autoridad aduanera
depend ente de la Secretarfa de Finanzas y Administración de Gobierno de Esudo de Baja California Sur, de
conformidad con el artículo 14, de a Ley de Coordinación Fiscal (federal), así como el Conven o de Colaboración
Adminstratvaen ateraF¡sca Federa (C F),ceebradoentree GobiernoFederal,porconductode a

Secretaría de Hacienda y Créd to Prib ico y e Gob erno de Estado de Baja Callfornia Sur, publ cado en e Diario
Oficia de la Federac ón e 23 de ju io de 2015; Anexo No. 8 a Convenio de Co aboración Administrativa en
MateriaFsca Federa encta,pubicadoene DiaroOfca de aFederacón,e 26deseptiembrede2015,y
artícu os 26y 27 , del Reglamento nterior de a Secretaría de Finanzas y Admin stración del Gobierno de Estado
de Baja Ca fornia Sur, pub cado en e Boletín Ofic al No.43, del Gob erno de Estado de Baja Ca ifornia Sur, 14
de septiembre de 2020; proporciona la nformación inherente a su ámb tg de competencia en materia de
comercio exterior, como a continuac ón se detalla:

.f.1 ist e s cc €s, er cc s stas c arls.

I exr st

Se proporc ona istado de inspecc ones, ver ficaciones
comprend do de 01 de enero a 31 de diciembre de 2023.

de per odo

á (h

suROFICINA

Y

OE BAJA

calle lsabel La católEa esquna lgf}aqo Atlends colonra centro Altos c P 23fÍ]/o Le Paz B c s Te¡élonos cmmubdor 612 .t2 3g4m ExEnspnes g5l?? ,
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cr t ía e
an as y Ís ració

Gobierno de a Ca ifornia Sur
Subsecretaría de Finanzas
Dirección de isca lización Aduanera

fic o ero: SFyA/SSF/DFN44Z|21Z4

callelsabet Lacatól¡c¿esquna¡gnaooAll€nda @lonncenlro Altos cP 23ooo LaPa Bcs r€télcnos conmutBdorof2i2?94mExtffsonesq5122
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Motivo

de

cvD0300003 t23 08t02t2023 Visita
domicl laria

Que el contribuyente
cuente en el domicilio con
la documentacíón que
acredite la legal posesión,

estancia, tenencia o
írnportación de
mercancías de
procedencia extra njera,
debiéndo a exhibir
durante a visita.

ArtÍcu o 42, primer
párrafo, fracción V,
inciso e), del Código
Fisca I de !a

Federación y Anexo
8, al CCAMFF.

No se anexa copia del acta y
orden de conformidad con el
art. 110, fracción Xl, de la

LFTAIP*, ol ser clasíficable
como información reservada
(el procedimiento
administrat vo seguido en
forma de juicio no ha

causado estado).

cvD0300006 t23 08t02t2023 Visita
domiciliaria

Que e contr buyente
cuente en el domicilio con
la documentación que
acredite a egal posesión,
esta ncia, tenencia o
importación de
mercancías de
procedencia extranjera,
debiéndola exhibir
durantelavsta.

Artículo 42, primer
párrafo, fracción V,
inciso e), del Código
Fiscal de la

Federación y Anexo
8, al CCAMFF.

No se anexa copia de acta y
orden de conformidad con el
art. 110, fracc ón Xl, de la

LFTA P*, al ser clasificable
como información reservada
(el procedlmiento
administrativo seguido en
forma de juicio no ha

causado estado).

cvD0300007 t23 13t02t2023 Visita
domiciliaria

Que el contribuyente
cuente en el domicilio con
!a documentación que
acredite la legal posesión,
estancia, tenencia o
importación de
mercancfas de
procedencia extranjera,
debiéndola exhibír
durante la visita.

Artículo 42, prlmer
párrafo, fracción V,
inciso e), del Código

Fiscal de la

Federación y Anexo
8, al CCAMFF.

No se anexa copia del acta y
orden de conformidad con e
art. 110, fracción X!, de la
LFTAIPt, BI ser clasificable
como información reservada
(el procedimiento
administrativo seguido en
forma de Juicio no ha
causado estado).

cvD0300008 t23 15t02t2023 Visita
domíciliaria

Que el contribuyente
cuente en el domicílio con
la docu mentación que
acredite la legal posesión,
estancía, tenencia o
importación de
merca ncías de
procedencia extranjera,
debiéndola exhibir
durante la visita.

Artículo 42, primer
párrafo, fracción V,
inciso e), de! Códlgo
Fisca I de la
Federación y Anexo
8, al CCAMFF.

No se anexa copia del acta y
orden de conformidad con el
art. 110, fracción Xl, de la
LFTAIP*, a ser clasificable
como información reservada
(el procedimiento
adminlstrativo seguido en
forma de juicio no ha
causado estado).
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Gob erno de a Cali rnia Sur
Subsecretaría de Finanzas
Dirección de isca ización uanera

c o mero: SFyA/SSF/DFNMU2O2 

cvM0300004t23 16t02t2023

Verificación de
mercancía de
procedencia

extranjera en

transporte

La verificación de toda
clase de bienes incluso
durante su transporte
para comprobar su legal

estancia y tenencia en e
pa ís.

Artfculo 42, primer
párrafo, fracción Vl,
de Código Fiscal de
la Federación y
Anexo 8, al CCAMFF.

No se anexa cop a del acta y
orden de conformidad con el
alt. 110, fracción X , de la

LFTA P+, al ser clasificab e

como informac ón reservada
(el procedimiento
adm nistrativo seguido en
forma de ju cio no ha
causado estado).

cvD030001 0t23 22t02t2023
Visita

domici iaria

Que el contribuyente
cuente en el dorn cilio con
a documentación que
acredite la legal poses ón,
esta ncia, te nencia o
importación de
mercancfas de
procedencia extranjera,
deb éndo a exhibir
durante la visita.

Artícu o 42, primer
párrafo, fraccióñ V,

inciso e), de Códieo
Fscal de la

Federación y Anexo
8, al CCAMFF.

No se anexa copia del acta y
orden de conformidad con el
art. 110, fracción X , de la
LFTA Pt, al ser clasificable
como lnformación reservada
(el procedirniento
administrativo seguido en
forma de juicio no ha

causado estado).

cvD0300012123 2710212023
Visita

domicilia ria

Que e contribuyente
cuente en e! domlcilio con
la documentación que
acredite la lega! posesión,

estancia, tenencia o
importación de
mercancías de
procedenc a extranjera,
debiéndola exhibir
durante la visita.

Artfculo 42, primer
párrafo, fracciór V,

inciso e), del Código
Fisca de a

Federación y Anexo
8, al CCAMFF.

No se anexa copia del acta y
orden de conforrn dad con e!

art. 110, fracción X , de !a

LFTA P*, al ser clasificab e

como nformación reservada
(el proced miento
administrat vo seguido en
forma de juicio no ha
causado estado).

cvD0300013t23 28102t2023
Vis ta

domiciliaria

Que e contribuyente
cuente en e! domicilio con
la documentación que

acredite a legal posesión,

estancia, tenencia o
importación de

mercancfas de
procedencia extra njera,
debiéndola exhibir
durante la visita.

Artículo 42, prirner
párrafo, fracc ón V,

inciso e), del Código
Fisca de la

Federación y Anexo
8, al CCAMFF.

No se anexa copia del acta y
orden de conformidad con el

a rt. 110, fracción Xl, de la
LFTAIP+, ?! ser clasificable
como inforrnación reservada
(el procedimiento
administrativo seguido en
forma de juicio no ha
causado estado).

cvD0300014t23 02103t2a23
V sita

dom ciliaria

Que el contribuyente
cuente en el dom ci io con
la documentación que
acredite a legal posesión,

estancia, tenencia o

mportación de

mercanclas de
procedencia extranjera,
debiéndola exhib r
durantelavsta.

Artículo 42, primer
párrafo, fraccióñ V,

nciso e), del Código

Fiscal de la

Federación y Anexo
8, al CCAMFF.

No se anexa copia del acta y
orden de conformidad con el

art. 110, fracción Xl, de a

LFTA P*, al ser clasificable
como información reseruada
(el procedimiento
adrninistrat vo segu do en

forma de iuicio no ha

causado estado).

cefletsabst Lac.tólHesqJrnalgmcloAllende colmacenlrc Altos cP 23om LaP3z BCS Találmos Cmmúedor6l21239¡00Exlensms
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Gobierno de aja Ca rnia Sur
Subsecretaría de inanzas
Dirección de isca ización uanera

c o N ero:SFyA/SSF/DFN4212024
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cvD0300015t23 07103t2023
Visita

dorniciliaria

durante la visita.

importación
mercancías
procedencia
debiéndola

extranjera,
exhibir

Que el contribuyente
cuente en e domicil o con
la documentación que
acredite a legal posesÍón,
esta ncia, tenencia o

de
de

Artlculo 42, prirner
gárrafo, fracción V,

inciso e), del Cód go
Fiscal de a

Federación y Anexo
8, al CCAMFF.

No se anexa copía del acta y
orden de conformidad con el
art. 110, fracción X, de la

LFTA Pü, al ser clasificable
como información reseruada
(e procedimiento
administrat vo seguido en
forma de juicio no ha
causado estado).

cvD0300016t23 07103t2023
Vlsita

domic liaria

Que el contribuyente
cuente en e! domicilio con
la documentación que
acredite la lega posesión,
esta ncia, tenencia o
importación de
mercancías de
procedenc a extranjera,
debiéndola exhibir
durante la visita.

Artfculo 42, prirner
párrafo, fraccióll V,
incíso e), del Código
Fiscal de !a

Federación y Anexo
8, al CCAMFF.

No se anexa copia de acta y

orden de conformidad con el

art. LLO, fracción Xl, de la

LFTAIP*, a ser casificable
como información reseruada
(el proced miento
administrativo seguido en
forma de juicio no ha

causado estado).

cvD0300017123 0810312023
Vis ta

domiciliar a

Que el contribuyente
cuente en e domicilio con
la documentación que
acredite la legal posesión,

esta ncia, tenencia o

impoftación de
merca nclas de
procedencia extranjera,
debiéndola exhibir
durante la visita.

Artículo 42, pr rner
párrafo, fracción V,

inciso e), del Código

Fisca I de la

Federación y Anexo
8, al CCAMFF.

No se anexa copia del acta y
orden de conformidad con el
art. 110, fracción Xl, de la

LFTA P*, al ser c asificable
como información reservada
(e! proced miento
administrativo seguido en
forma de juicio no ha
causado estado).

cvD0300018t23 08/03/2023 Visita
dom cil arla

Que el contribuyente
cuente en el dornicilio con
la docu mentación que
acredite a legal posesión,

esta ncia, tenencia o
mportación de
merca ncías de
procedencia extra nje ra,
debiéndola exhibir
durante la visita.

Artículo 42, primer
párrafo, fracción V,

inciso e), del Código
Fisca de la

Federacíón y Anexo

& a! CCAMFF.

No se anexa copia del acta y
orden de conformidad con el
art. 110, fracción Xl, de la

LFTA P*, al ser clasíficable
como información reservada
(e procedimiento
administrativo seguido en
forma de juicio no ha

causado estado).

cvD0300019t23 08/03/2023 Visita
do rnicilia ria

Que el contribuyente
cuente en el domici io con
la documentación que
acredite la legal posesión,
estancia, tenencia o
importación de
mercanclas de
procedencia extra njera,
debiéndola exhibir
durante la visita.

Artícu o 42, primer
párrafo, fracción V,

inciso e), del Código

Fisca de la

Federac ón y Anexo
8, al CCAMFF.

No se anexa copia de acta y
orden de conformidad con el
art. 110, fracción X, de a

LFTA P*, al ser clasificable
como información reservada
(el procedimiento
administratívo seguido en
forma de juicío no ha
causado estado).



cr rí
OO,r a zasy I aco

Gobierno de B a Ca i rnia Sur
Subsecretaría de inanzas

irecc ón de Fisca izació duanera

fic o Número: SFytuSSF/DFA/M2|ZOZ 

cvD0300021t23 21t04t2023 V sita
dom ciliaria

Que el contrlbuyente
cuente en el dornicl lo con
la documentación que
acredite a legal posesión,
estancla, tenencia o
rnportación de
mercancfas de
procedencia extra njera,
deb éndo a exhlbir
durante la visita.

Artículo 42, primer
párrafo, fracción V,
inciso e), del Código
Fiscal de la

Federación y Anexo
8, al CCAMFF.

No se anexa copia del acta y
orden de conformidad con el
art. 110, fracción Xl, de a

LFTAIP*, ?l ser clasif cable
como información reservada
(el procedimiento
admlnistrativo seguido en
forma de juicio no ha
causado estado).

cvD0300023 t23 03t05t2023
Vlsita

domiciliaria

Que e contribuyente
cuente en el domic I o con
la documentación que

acredite la lega posesión,
estancia, tenencia o
importación de
rnercancfas de
procedencia extranjera,
debiéndola exhibir
durante la visita.

Artículo 42, primer
párrafo, fraccióñ V,
inciso e), del Código
Fiscal de la

Federaclón y Anexo
8, al CCAMFF.

No se anexa copia del acta y
orden de conform dad con el

art. 110, fracc ón Xl, de la

LFTAIP* , dl ser clasificable
como información reservada
(el procedimiento
admin strativo seguido en
forma de juicio no ha
causado estado).

cvD0300024t23 1810s12023
Visita

domiciliar a

Que el contribuyente
cuente en el domic lio con
la documentación que
acredite la legal posesión,
estancia, tenencia o
importación de
mercanclas de
procedencia extranjera,
debiéndola exh bir
durante la v sita.

Artícu o 42, primer
párrafo, fracción V,
inciso e), de Código
Fiscal de a

Federación y Anexo
8, al CCAMFF.

No se anexa copia de! acta y
orden de conformidad con el
art. 110, fracción X, de la
LFTAIP*, ál ser clasificable
como información reservada
(el procedimlento
administrativo segu do en
forma de juicio no ha

causado estado).

cvD0300025 t23 18105t2023
Visita

dom ci iaria

Que el contr buyente
cuente en e domicilio con
!a documentación que
acredite !a ega posesión,

estancia, tenencia o
mportación de

mercancfas de
procedencia extra njera,
debléndola exhibir
durante la visita.

Artículo 42, primer
párrafo, fraccióñ V,

ínciso e), del Código
Fiscal de la

Federación y Anexo
8, al CCAMFF.

No se anexa copia del acta y
orden de conforrnídad con el
art. 110, fracc ón Xl, de la
LFTAIPt, ?l ser clasificable
como informac ón reservada
(e procedimiento
administrat vo seguido en
forma de juicio no ha

causado estado).

cvD0300028 t23 24t05t2023 Visita
domiciliaria

Que el contribuyente
cuente en el domic I o con
la documentación que

acredite la legal posesión,
estancia, tenencia o
importación de
mercancías de
procedencia extra njera,
debiéndo a exhibir
durante la visita.

Artícu o 42, primer
párrafo, fraccióñ V,

nciso e), del Código
Fiscal de la

Federación y Anexo
8, al CCAMFF.

No se anexa cop a de! acta y

orden de conform dad con el
art. 110, fracc ón Xl, de la
LFTAIPt, dl ser clasificable
como informac ón reseruada
(el procedirn ento
admin strativo seguido en
forrna de juicio no ha
causado estado).

Csllelsabe¡ LaCatóh€esqunalgnaaoAllends colonlaCsntrc,A¡tos CP 23000 LaPaz BCS Teléíonos Cmmutador61212394@ExtensDnesOst
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cvD0300030 t23 31t05t2023
Visita

dorníciliaria

Que el contribuyente
cuente en e domicillo con
la documentación gue
acredite la egal posesión,

estancia, tenencia o
importación de
mercanclas de
procedencia extranjera,
debiéndofa exhibir
durante a visita.

Artlculo 42, prirner
párrafo, fraccón V,

inciso e), del Código

Fisca de la

Federación y Anexo
8, al CCAMFF.

No se anexa copia del acta y
orden de conformidad con el
art. 110, fracción X, de la

LFTA P*, a ser c asificable
como información reservada
(el procedirniento
administrativo seguido en
forma de juicio no ha

causado estado).

cvD0300032 t23 20t06t2023 Visita
domicil aria

Que el contribuyente
cuente en el domici io con
la documentación que

acredite a legal posesión,

estancia, tenencia o
importación de
mercancías de
procedencia extranjera,
debiéndola exhibir
durante la visita.

Artículo 42, primer
párrafo, fracción V,

inciso e), del Código
F scal de la

Federación y Anexo
8, al CCAMFF.

, No se anexa copia de acta y
orden de conformidad con el
art. 110, fracción X!, de la

LFTA P*, al ser clas ficable
como información reservada
(e procedimiento
administrativo seguido en
forma de juicio no ha
causado estado).

cvD0300035 t23 10t07t2023
Vís ta

domiciliaria

Que el contribuyente
cuente en e domic lio con
la docurnentac ón gue
acredite !a legal posesión,

estancia, tenencia o
importación de
mercancías de
procedencia extra njera,
debiéndola exhibir
durante a visita.

Artfculo 42, primer
párrafo, fracción V,

inciso el, de Código
Fiscal de la

Federación y Anexo
8, al CCAMFF.

No se anexa copia del acta y
orden de conformidad con el
art. 110, fracción Xl, de la

LFTAIP*, al ser clasificable
corno información reservada
(el proced miento
administrativo seguido en
forma de juicio no ha

causado estado).

cvD0300036 t23 10t07t2023 Visita
domicil aria

Que el contribuyente
cuente en el domicilio con
la documentación que
acredite la legal posesión,

esta ncia, tenencia o
im portación de
rnercancías de
procedencia extranjera,
debiéndola exhibir
durante la visita.

Artícu o 42, primer
párrafo, fracclón V,
inciso e), del Cód go
Fiscal de la

Federación y Anexo
8, al CCAMFF.

No se anexa copia del acta y
orden de conformidad con el
art. 110, fracción X , de la

LFTA P*, al ser clasificable
como información reservada
(el procedimiento
administrativo seguido en
forma de juicio no ha
causado estado).

cvD0300037 t23 11t07t2023
Visita

domic liaria

Que el contribuyente
cuente en el domicilio con
la documentac ón que

acredite la legal posesión,
esta ncia, tenencia o
importación de
mercancías de
procedencia extranjera,
debiéndola exhibir
durante !a visita.

Artlculo 42, primer
párrafo, fracción V,
inciso e), del Código
Fiscal de la

Federación y Anexo
8, al CCAMFF.

No se anexa copia de! acta y
orden de conformidad con el
art. 110, fracción Xl, de la

LFTA P*, al ser clasificable
como nformación reseruada
(el procedimiento
administrat vo seguido en
forrna de juicio no ha
causado estado).
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cvD0300038 t23 12t07t2023
Visita

domici laria

Que e contribuyente
cuente en el domic lio con
a documentación que
acredite la lega posesión,
esta ncia, tenencia o
importac ón de
mercancías de
procedencia extra njera,
debiéndola exhibir
durante la v sita.

Artfcu o 42, primer
párrafo, fraccióñ V,
inciso e), del Código
Fiscal de la

Federac ón y Anexo
8, a! CCAMFF.

No se anexa copia de! acta y
orden de conformidad con el
art. L70, fracción X , de la

LFTAIP*, á! ser clasificable
como información reservada
(el procedim ento
admin strativo seguido en
forma de juicio no ha
causado estado).

cvD0300039 t23 1310712023
Vlslta

dornicil aria

Que el contr buyente
cuente en el domicilio con
a documentac ón que
acredite la legal poses ón,
estancia, tenencia o
importación de
mercancías de
procedencia extra njera,
debíéndo a exhibir
durante la visita.

Artfcu o 42, primer
párrafo, fraccióñ V,

inciso e), del Cód go
Fisca de la

Federación y Anexo
8, al CCAMFF.

No se anexa copia del acta y

orden de conformidad con el
art. 110, fracción X , de a

LFTA P*, a ser c asificable
como información reservada
(el procedimiento
adm nistrativo seguido en
forma de juício no ha
causado estado).

cvD0300040 t23 29t08t2023 Visita
domiciliaria

Que e contribuyente
cuente en el domicilio con
la documentación que
acred te la legal posesión,

estancia, tenencia o
importac ón de
merca ncías de
procedencia extra njera,
debiéndo a exhibir
durante la visita.

Artlculo 42, pr mer
párrafo, fraccióñ V,

inciso e), del Código

Fisca I de la

Federación y Anexo
8, aICCAMFF.

No se anexa copia del acta y
orden de conformidad con el
alt. tLO, fracción X , de la
LFTAIP*, ?l ser clasificab e

como información reservada
(el proced miento
administrativo seguido en
forrna de juicio no ha

causado estado).

cvD0300042t23 31t08t2023
Visita

domic I aria

Que e contribuyente
cuente en el domicilio con
a documentación que
acredite la legal posesión,
estancia, tenencia o
importación de
mercancías de
procedencia extranjera,
debiéndola exhibir
durante la v sita.

Artícu o 42, primer
párrafo, fraccióñ V,

inciso e), del Código
Fisca I de la

Federación y Anexo
8, al CCAMFF.

No se anexa copia del acta y
orden de conformidad con el
art. 110, fracción Xl, de la

LFTA P*, al ser c as ficable
como información reservada
(el procedimiento
administrativo seguido en
forma de ju cio no ha
causado estado).

cvD0300043 t23 30t08t2023
Visita

domiciliaria

Que e contribuyente
cuente en e domicilio con
!a documentación que
acredite la legal posesión,

esta ncia, tenenc a o
importación de
merca ncías de
procedencia extra njera,
debiéndola exhibir
durante la visita.

Artículo 42, pr mer
párrafo, fracción V,

inc so e), del Código
Fisca! de la

Federación y Anexo
8, al CCAMFF.

No se anexa copia del acta y

orden de conformidad con el
art. 110, fracción X , de la
LFTAIPi, 3l ser clasificable
como información reservada
(el procedirn ento
administrat vo segu do en
forma de juicio no ha
causado estado).

Callefsabel LaCatóh€esqunelgnacroAllende colonraCentro Altos CP 23000 LaPaz,BCS Telélonos Conmutedor6121239400Ext€nsonssOsl

7 deI0



cr tarí
a zas i is ració

Gobierno de aja California Sur
Subsecretaría de inanzas
Dirección de Fisca ización uanera

fic o Número: SFyA/SSF/DFNM2|2O24

/

cvD0300044 t23 07t09t2023
Visita

domiciliaria

Que el contribuyente
cuente en el domicilio con
la documentación que
acredite la ega! posesión,

estancia, tenencia o
importación de

mercancías de
procedencia extranjera,
debiéndola exhibir
durante la visita.

Artículo 42, primer
párrafo, fraccíón V,

inciso e), de Código
Fiscal de la

Federación y Anexo
8, al CCAMFF.

No se anexa copia del acta y
orden de conformidad con el
art. 110, fraccíón X, de la

LFTA P*, al ser clas ficable
corno información reseruada
(el procedimíento

administrativo seguido en
forrna de juicio no ha

causado estado).

cvD0300047 t23 19t09t2023 Visita
domici iaria

Que el contribuyente
cuente en el domicilio con
la documentación que
acredite la egal posesión,
estancia, tenencia o
lmportac ón de
mercanclas de
procedencia extranjera,
debiéndola exhibir
durante la visita.

Artículo 42, primer
párrafo, fracción V,
inciso e), del Código
Fiscal de la

Federación y Anexo
8, al CCAMFF.

No se anexa copia del acta y
orden de conforrnidad con el

art. 110, fracción Xl, de !a

LFTA P*, al ser clasificable
como información reservada
(el procedimiento
administrativo segu do en
forma de juicio no ha

causado estado).

cvD0300048 123 08/1 1t2023
Visita

domiciliaria

Que e contribuyente
cuente en el domicilio con
la docurnentación que

acredite la lega posesión,
esta ncia, tenencia o

importación de
merca ncías de
procedencia extra njera,
debiéndola exhibir
durante la visita.

Artículo 42, primer
párrafo, fracción V,

inciso e), del Código

Físcal de la

Federación y Anexo
8, al CCAMFF.

No se anexa copia del acta y
orden de conformidad con e!

art. LL0, fracción X , de la

LFTA Pr, a ser clasificable
como información reservada
(el procedimiento
administrativo seguido en
forma de juicio no ha

causado estado).

cMV0300010t23 2111112023

Verificación de

mercancía de
procedencia

extranjera en

transporte

La verificación de toda
clase de bienes incluso
durante su tra nsporte
para comprobar su lega !

estancia y tenencia en el
país.

Artículo 42, prímer
párrafo, fracción Vl,
del Código Fiscal de
la Federación y
Anexo 8, al CCAMFF.

No se anexa copia del acta y
orden de conformidad con el
alt. 110, fracción Xl, de !a

LFTAIP*, dl ser clasificable
como información reservada
(el procedimlento
administrativo seguido en
forma de ju cio no ha
causado estado).

cMV0300011t23 21t11t2023

Verificación de
rnercancfa de
procedencía

extranjera en
transporte

La verificación de toda
clase de bíenes incluso
durante su transporte
para comprobar su legal
estancia y tenencia en el
país.

Artfculo 42, primer
párrafo, fracción V ,
del Códígo Fiscal de
la Federacíón y
Anexo 8, al CCAMFF.

, No se anexa copia del acta y
orden de conformidad con el

art. 110, fracción X!, de a

LFTAIP*, al ser clasificable
como información reseruada
(el procedimiento
administrativo seguido en
forma de juicio no ha

causado estado).

callelsabel LacaiólrcaesqunalgnaqoAl¡endc colonracenho Altos cp 23ooo Lapaz Bcs Tefálonos conmutadot61212 39400
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c v0300015t23 27t11t2023

Verificación de
mercancfa de
procedencia

extranjera en

transporte

La verificac ón de toda
clase de bienes ncluso
durante su transporte
para comprobar su legal

estanc¡a y tenencia en el

Pa's.

Artícu o 42, primer
párrafo, fracción Vl,
del Códlgo Fiscal de
la Federación y
Anexo 8, a CCAMFF.

No se anexa copia del acta y
orden de conform dad con e!

art. 110, fracción Xl, de la
LFTAIPT, ál ser clasif cable
como información reservada
(el procedim ento
admin strat vo seguldo en
forma de juicio no ha
causado estado).

cMV0300020t23 0211212023

Ver ficación de

mercancía de
procedencia

extranjera en

transporte

La verificación de toda
clase de b enes nc uso

du ra nte su tra nsporte
para comprobar su legal

estancia y tenencia en el
país.

Artfculo 42, primer
párrafo, fracción V ,
del Código Fiscal de
a Federación y

Anexo 8, a CCAMFF.

No se anexa copia del acta y
orden de conformidad con el
art. 110, fracción Xl, de la
LFTAIP*, ?l ser clasificable
como información reservada
(el procedirn ento
administrat vo segu do en
forma de juic o no ha
causado estado).

cw030001 4t23 02112t2023

Verificación de
vehfculo

extranjeno en

transito

La verificación de toda
clase de bienes incluso
durante su transporte
para cornprobar su lega
estancia y tenencia en e
pafs.

Artfculo 42, primer
párrafo, fracción Vl,
del Código Fiscal de
a Federación y
Anexo 8, a CCAMFF.

No se anexa copia del acta y
orden de conformidad con el
art. 110, fracciones Vl y X ,
de la LFTAIP, por haber
causado estado el
procedimiento
administrat vo.

cw030001 9t23 02t12t2023

Verificación de

vehfculo
extranjero en

transito

l¡ ver ficación de toda
clase de bienes incluso
durante su tra nsporte
para comprobar su ega!

estancia y tenencia en el
pafs.

Artículo 42, primer
párrafo, fracción V!,

del Código F scal de
a Federac ón y

Anexo 8, a CCAMFF.

No se anexa copia de acta y
orden de conformidad con el
art. 110, fracciones V y X,
de a LFTA P, por haber
causado estado el
procedimiento
administrativo.

cw0300020t23 07t12t2023

Verificación de
vehfculo

extranjero en
transito

La verifícación de toda
clase de bienes incluso
durante su transporte
para comprobar su legal
estancia y tenencia en e!
pa ís.

Artículo 42, primer
párrafo, fracción Vl,
de! Código Fiscal de
la Federación y
Anexo 8, al CCAMFF.

No se anexa copia del acta y

orden de conformidad con el
art. 110, fracciones V y X,
de la LFTA P, por haber
causado estado el
procedimiento
adrnin strativo.

*L P.- Ley Federal de Transparencia yde Acceso a la Inforrnación Pública.

u l.f ¿x. eal únprc etoparano ar lic a a adrn stata or epu er
co r eter a i tegrl a se ur a el se dor?

Respuesu.- A la fecha no se t ene proced miento alguno para no dar publ c dad a padrón Estatal, en e que se
pud era comPrometer la integr dad o segur dad de a gún servidor prfb ico, adscr to a esta Direcc ón.

CElle lsábcl La CatólEa e6qrna lgnaqo Alléñde colonra Canlro Altros C P 23000 La Paz. B C S T€téfonc Cmmuiador612 12 39400 ErtensmG 05122
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UN 1.22 ¿Enel año 2023, serea]izaron capacitaciones a las dependencias sobre el Reg stro de Visitas

Domiciliarias?

es e a. En er año 2023, conforme ar convenio de coraborac ón Administrativa en Materia Fiscal Federa 
'

ras Autoridaa"s competentes ad servicio o. Á¿r¡n¡r,ración Tributaria de la secretarÍa de Hacienda y crédito

prlbr co, no proporcio*ron capacitacrón en materia de registro de visitas domiciriarias de comercio exter or'

sin otro particurar nos suscribimos a sus órdenes para cuarquier acraración o información adiciona!'

te t ente

SECRETARIA DE FINAN . Zavala.

Y ADl-¡l NISTRACI0N Directora

DIRECCION DE FISCALMCIÓN

ADUANERA

I.,'PAZ BfuA CALIFORNIA SUR

de F sca izac ón Aduanera'

c.c'P.-rladeFlnanzas.-Presente..Parasusuperlorconoclmlento.
c'c.p.-dez.-SubsecretariodeFlnanzas'-Presente.-lgualfin'

CRlZ/ta crlA¡otlAmb

AlltrdécolonlÉcsnlrcAltoscP230ooLaPazBcsTglélonosconmuladorol2l2394o0Extens.lons5G5 a10de10

I 4

Calle lsabel La Catotica esqurna lgnaoo



M or gu tori

e:
nvad e:
a:
s:

at sa n s:

anc a:

Va respuesta

j ua n. rojas@ bcs.go b. mx
viernes, 19 de abril de 2024 01 :13 p. m.

mejo ra. reg u Iato ria @ bcs.go b. mx
RV: RESPUESTA SOLICITUD DE INFORMAC ÓN DE REGISTRO DE VISITAS

DOM CIL ARIAS.

Respuesta registro de visitas domiciliarias..pdf

Alta

e: c arisa.vi arrea @bcs.gob.mx <c arisa.vi arreal@bcs.gob.mx>
nvia e : viernes, 19 de abri de2O2412:50 p. m.
ara: sergio. opez@bcs.gob.mx; sergio op7l@gmai .com

: juan.rojas@bcs.gob.mx

SUNI :RESPUES SOLCTUDDE FOR ECÓ DEREGSTRODEVSTASDO CLARAS.
a ca:Ata

Mtro. Mi ue e ernán ez icent
Director de Vincu acíón con Entidades Púb icas y Privadas

de a Secretaría de Finanzas y Administración

Sirva el presente para enviar e un cordia sa udo, asimismo, en seguimiento a oficio número S S V L l
de fecha 15 de abri de año en curso, mediante e cua se solicita diversa información respecto de Registro de Visitas
Domiciiarias de ejercicio 2023, adjunto encontrara en formato digita (pdf), a respuesta contenida en e oficio
sF s I 21 2.

Sin más por e momento, quedamos de Usted

.Cíc.atfZ
cc

Sec Qo t

1



3afa?ura de la
Oficina de Ejecutiyo
Cobierno de Baja Califomia Sur

illl¡

Coordinación de

Gobierno de l3a,la Califomia Sur

cuestionar¡o anexo.
2023

Finanzas
Estado de

y Ad inistración
B a Ca ifornia Sur.

"2024, Año del Cincuentenario de la Conversión de Tenitorio
Federal a Estado Libre y Soberano de Baja Califomia Suf'

2024, año del 75 de la publicación de Acuerdo de
Va le de Santo Domingo"

trE ffiÁjA

La dz, de 2024
tilR

ENT

.f"¡
L¡

r. g

Secretar a de
GObierno de
Presente.

ilE
n*L

Derivado de a evaluación que se rea iza anua mente, de ejora
egu atoria en as entidades federativas, por este conducto me permito so icitar de su apoyo para

dar respuesta a cuestionario que me permito anexar. Las , son parte de cuestionario
re ativo a a eva uación de ndicador de avance de a ci
( ) c . La información conesponde únicamente a r

G

La info ación, con su respectiva ev dencia, (oficio firmado y se ado por a de ndenc a), puede
entregarse de forma física o digita (pdfl a coreo antes de día

e . Agradeciendo e apoyo que brinde a presente, me permito proporcionar e
dato de contacto para dudas sobre a presente so icitud:

Lic. Juan Ramon Rojas Aripez. Director de Transparencia y eiora Regu atoria.

Te éfono: (6129 1269+ 00 extensiones 02336 y 02640. Coneo:

La presente so icitud, se atiende en cump imiento al artícu o 25, párrafo décimo de a Constitución
Pofítica de os Estados Unidos exicanos, así como os artícuos9,22,33,31,36 de a Ley
Genera de ejora Reguatoria (LG R), y o estabecido en e Capítuo 6. ndcadores de

va uación, de a Estrateg a aciona de ejora Regu atoria publicada en e iario Oficia de a
Federac ón e 26 de agosto de 2019, e extiende a atenta invitación a participar en e proceso de
evaluación del ndicadorde avance de a Estrategia aciona de ejora Regu atoria 2023.

Sin otro particu ar, rec¡ba un cordia saludo.

Atentamente.

Jefatura la Oficina de
'Í:.1'\ ':rj,, . a rt'!/ ;*N

Cota. Jefe de la Oficina del Ejecutivo. Conocimiento.
C.c.p. Lic. igue Ánge Hemández Vicent. Director de Vinculación con Entidades Públicas y Privadas. Secretaría de Finanzas y
Administración y Enlace Oficial de Mejora Regulatoria. Conocimiento.
C.c.p. Lic. Juan Ramon Roias Aripez Director de Transparencia y Mejora Regulatoria. Seguimiento.
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lsabel La Católica s/n entre lgnacio Allende y Bravo, Col. Centro, LaPaz, Baja California Sur,

C. P. 23000.Te1. (612) 1239400 ext. 02336 y 02340.
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